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ORDEN de 25 de marz:> de 1962 relativa al tra~orte por 
carretera de los industriales feriantes y de sus familiares 
y dependientes en los propios camiones que ejef;túan el 
traslado del material de feria, 

Ilustrisimo señor: 
Las circunstancias especiales que concurren ellel trllonspor

te por carretera de los industriales feriantes, especlllohnente los 
más modestos, de sus famjllllores y dependientes, aconsejan aU
torizar, regUlándolo, dicho transporte en los propios camiones 
que efectúan el traslado del material de feria, 

En su virtud, y atendiendo a las peticiones formuladas a 
través del Sindicato del Espectáculo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Articulo único.-Se autoriza con cará,cter general el trans
porte en la caja de los camiones cargados con el material de' 
feria de los industriales propietarios del mismo, de sus fami
liares y dependientes mayores de catorce años, siempre que se 
efectúe en las debidas condiciones de seguridad y con la obli-

. gación de que el titular o persona más caracterizada de la ex
pedición neve una relación nominal del personal transportllodo, 
autorizada por el Sindicato Provincial del Espectáculo de su 
residencia. Los interesados acreditarán en todo momento su 
personaliliad precisamente con el carnl!t sindlcll,l correspon.
diente. 

Los camiones que conduzcan el citado personal no circuIa-
rán a velocidad superior a los 40 kilómetros por hará. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1962. 

VIOON 

limo. Sr. Director gener¡¡,l de FerrocarrUef$. Tranvlas y Trans
portes por Carretera. 

MINISTER'IO PE TRABAJO 
ORDEN de 17 de marzo de 1962 por la que se dan ins

trucciones para Ja ap!tcaciQn d-e las normas generales 
del Patronato del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo en materia de emigración. 

Ilustrísimos señores: 
I1.as normas generales para la aplicación del Plan de Inver

siones del Patronato elel fonclo Nacional de Protección al Tra
bajo (publicadas por Orden de este Ministerio de 8 de enero 
del corriente lIo~o, «Boletín Oficial del Estado. del 19) nllce
sitan de una progresiva instrumentación que facilite su puesta 
en práctica, par la que se hace necesario que por elite Minis
terio se elicten instrucciones a fin ae Que 101i Órg3npa gestores 
dispongan de base suficiente para pOder Pevar a ca.bo su mi
sión, así como que los beneficiarios conozcan las ayudas que 
pueden solicitar. 

Previa propuesta del Instituto Español de Emigración, y exa
minadas y aprobadas por los órganos del l"atronato' compe
tentes, se publican a continuación las instruociones para la 
aplicación del capítula n, Emigración, de las normas gene
rales antes citadas, 

En su virtud dispongo lo siguiente: 

Ci\l"lTULO PI'IMfl~O 

A) AYUDA lj:N E5rA:RA 

CONCEPTO l.o 

CQnce~lpnes de \lQlsa~ dll vll\.j¡!, I!DIi~fllll I! 19~tn.un~p'llJ 41l tr3-
ba,jo y dOCUJllentaclóD, en su 113&11, q"e f\\IlPlttln el 4eJP"~p. 

:miento, as~ntllmimto y repatrl31.l1ón d., I~, \lmll1'allo8 QQQl!!SI
tado!! que form~n Pllrte d, opera,cIOlle~ emllTatClrtal! \\ÑUdlloll 

por el Gobierno , 
Articulo 1.0 80lsas de Viaje. 

1. Solamente podrán ser beneficiarlos de esta ol¡u¡¡e de ayuda 
los emigrantes y_ repatriados ,asistidas y sUS familias que viajen 
con ellos o se reúnan posteriorl(nente. 

2. La CUantía máxima de las bolsas de Viaje será: 

a) De 100 pesetas por persona y día en caso de emigración 
• pai¡¡e.s europeQi o Illedltl!rráueos. con \W ~O de <;iDeo 
dlas. 
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b) De 100 pesetas por persona y día en caSQl¡ de emigra
. ción a otros paíse~ aistintos de los europeos o mediterráneos. 

con un máximo ele qUince días. 
cl De 100 pesetas por persona y día en caso de viajes aé

reos, con un máximo de cinco días. 

3. Podrán ser beneficiarios de bolsas de Viaje los emigran
tes o repatriados no asistidos cuando utilicen los ' servicios ,de 
las Casas de Emigrantes del Instituto Español de Emigración 
y en los puertos de embarque y puestos fronterizos, limitándose ' 
la cuantía el} estos casas, a los gastas de alojamiento y manu
tención durante un período máximo de tres dias de estancia. 

Art. 2.0 I?nseres o t1!strumentos de trabajo. 

1. Podrán ser benefich;~rtos de esta ayuda 108 emigrante. 
en general cuando justifiquen la carencia de medios económi
cos para SUfragar esta clase de gastos . y la necesidad de los 
enseres o instrumentos solicitados. 

2. La cuantía máxima de esta ayuda será de 5.000 pesetas 
por familillo. 

3. El Instituto, siempre que fuere pQl¡ible, facllitar¡í. a los 
beneficiarios los e~eres e ins~rumento~adquirid9s con lo so
licitado. 

Art. 3.0 Documentación. 

1. Cuando el emigrante justifique carecer de las necesarios 
medios económicas podrá ser' beneficiario de esta ayuda, -que 
abarcará a todos o parte de los gastos que origine la obtención 
de la documentación necesaria para emigrar, siempre que, en 
virtud de la aplicación de los preceptos legales, no sea gratuita 
parl;l. el emigrante. 

2. Se entenderá por documentación no sólo el concepto ex
plicito de dicha palabra, sino otros cama reconocimientos mé
dicos previos para la expedición de certific~do$ ó permisos 
cuando en virt¡,¡dele aplicación de preceptos legalEjIl no sea 
gratuito para el emigrante. 

3. La cuantía de esta ayuda no podrá ser superior a :JOO 
pesetas par personal, salvo casos especialell y los qUe 'e Pf~ 
sen ten en el período transitoria , dI! aplicaclgn QIl la gra,tuid.aa 
preVista legalmente. 

Art. 4.0 Gastos de desplazamiento. 

1. Solamente podr!\n ser beneficiario de esta ayuda los emi
grantes asistidos y sus familias cuando los gastos de transporte 
na sean abonados en su totalid,ad por empresas u organismos 
extranjeros o intenacionales. 

2. La cuantía de esta ayuda se limitará al Importe 4el 
tran. spor.te contratado por el Instituto Espaftol de Emigración 
en régimen especialmente económico. 

Art. 5.0 Para la percepción de las ayudas preVistas en los 
artíoulos anteriores tendrán preferencia los trabajadores que se 
encuentren en situación de desempleo, y dentro de este grupo 
los que no perciban subsidio de paro y asimismo aquellos Que . 
aCrediten carecer de medios económicos. 

CONCE;PTO 2.0 

J>réstamos y anticipos reinte(rables qUi! ba(aQ posible tra!;J~4()" 
al extranjero 

Art. 6,0 Préstamos 'V anticjpos para desplazamientos. 

1. Podrá beneficiarse con esta ayuda toda clase de emi
grantes y sus familiares. 

2. La cuantía del préstamo o anticipo se limitará al im
porte de las transportes desde el domicilio del beneficiaria has
ta su lugar de destina en el extranjero, contratados siempre que 
sea pOSible por el Instituto EspañOl de Emigración en ' régimen 
espec!¡¡.lmente económico, 

3.t..os préstamOS y anticipos podrán concederse mediante 
garantía prestada par algUIlO ele los Organismos co:aboraaores 
(lel In&tituto ll;spañolde ll;migración, garantí¡¡, de dos person1lo5 
de reconocida SQlvf,!~Wia que se responsabilicen en calla de in, 
cumplimiento de la obligación contraída por ' el prl!stata,rio, 
garantía bancaria a, en caso excepcional, por garantía personal 
del propiQ interesado, previa Información que se llevará a' 
efect() por las Delegaciones del Instituto. 

4. Lo& préstamos y anticipos se consid,eran sin interés. CUan
to el prelltatario se nubiera constituido en mor¡¡, por el Incum
plimiento total o parcial de la obligación y na l1\lbiera obtenido 
c;Sel lnatltuto morat()ria Para el reintegro, la parte de pr~amº 
!lO relnteil'ad,a qUealU'Í'. gra vad,¡¡, Con el inter~5 4e1 a llor 100 


